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“Artículo 32 Bis. 
Tratamiento de la propaganda institucional o genérica 

1. Cuando un partido político incurra en la prohibición a que se refiere el artículo 219 de este Reglamento, 
además de la sanción que corresponda al partido político, se aplicarán los siguientes criterios para la 
identificación del beneficio: 

a) (…) 

c) En caso de existir propaganda genérica a favor de un partido político en entidades federativas en las que 
dicho partido haya suscrito convenios de coalición, postulado candidaturas comunes o candidatos en 
alianzas partidarias, ya sea en el ámbito federal o local, se entenderá que se beneficia a todos los 
candidatos contemplados en dichos convenios o figuras, independientemente de su origen partidista, y los 
postulados por el partido político en lo individual.”
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